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temas a tratar y resultados esperados, tiempo y responsable 

por tema, información o documentos de lectura previa o 

para llevar a la reunión, etc.

- Actas de reunión por cada sesión realizada incluyendo, 

entre otros: temas tratados, conclusiones o acuerdos 

arribados, responsables, fechas de cumplimiento y, de 

corresponder, recomendaciones formuladas.

- Seguimiento al cumplimiento de las decisiones o 

recomendaciones formuladas en la última reunión y 

contempladas en el Acta respectiva. Generalmente este 

punto debería ser el primer tema a tratar al inicio de cada 

reunión del CCIN.

ARTICULO OCTAVO

El presente Reglamento de Comité de Coordinación 

Institucional entrará en vigencia a partir de su fecha de 

expedición y deberá ser publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco días del mes de junio  de dos mil diecinueve

PUBLÍQUESE:

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

CESAR VIRGILIO ALCERRO GUNERA
SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Finanzas

ACUERDO No. 459-2019

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de julio de 2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República  en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, 
en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo 
delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General y 
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia  y en aquellos que les delegue el Presidente de 
la República y que la firma de esos actos será autorizado por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera rauda, 
económica y eficiente a satisfacer el interés general y que, en 
definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que 
se llevan a cabo en la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
0811-2012 de fecha 30 de agosto de 2012, se delegó en el 
Abogado Cesar Virgilio Alcerro Gunera, en su condición de 
Secretario General de esta Secretaría de Estado, la atribución 
para que con su solo sello y firma autorice las providencias 
de mero trámite, autos de admisión, apertura a pruebas y su 
cierre, de requerimiento, dar anulación de actuaciones y para 
mejor proveer en los expedientes incoados o que se conocen 
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ante esta Secretaría de Estado y se les dé trámite así los mismos 
hasta llevarlos a su resolución definitiva.

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley General de la 
Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR en la Abogada Martha Suyapa 
Guillen Carrasco, en su condición de Asistente de la 
Secretaría General, el ejercicio de la atribución de Refrendar 
las Resoluciones que se emitan y firme la Titular o a quien esté 
delegada(o), en los expedientes referentes a las exoneraciones 
y devoluciones en temas del Transporte.

SEGUNDO: La delegada es responsable de la función 
encomendada.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

CUARTO:  El  presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “LA GACETA”

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO 

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Finanzas

ACUERDO No. 460-2019

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de julio de 2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 
entidades de la administración pública nacional, en el área 
de su competencia.

CONSIDERANDO: Que a los citados funcionarios les 
corresponde el Conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la ley, pudiendo 
delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General, 
Directores y Subdirectores Generales, el ejercicio de 
atribuciones específicas.
 
CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia  y en aquellos que le delegue el Presidente de la 
República y que la firma de estos actos será refrendada por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 36, numeral 8 de la 
Ley General de la Administración Pública, establece que son 
Atribuciones de las Secretarías de Estado: Emitir los Acuerdos 
y Resoluciones sobre los asuntos de su competencia y aquellos 
que le delegue el Presidente de la República y cuidar de su 
ejecución.

CONSIDERANDO: Que la Ley del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) en su ARTÍCULO 47 señala que los sujetos 
pasivos aplicarán bajo su Responsabilidad sistemas de control 
interno, de acuerdo con las normas generales que emita el 
Tribunal, asegurando su confiabilidad, para el ejercicio de 
la fiscalización a posteriori que le corresponde al Tribunal.

CONSIDERANDO: Que las Guías para la implementación 
del Control Interno Institucional, en el Marco del Sistema 
Nacional de Control de los Recursos Públicos (SINACORP), 
en sus prácticas obligatorias No.PO.1 que se refiere a los 
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